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REAL DECRETO 1629/1991, DE 8 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES.  

(BOE de 16 de noviembre de 1991) 

-TEXTO PARCIAL- 

 

 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

TITULO PRIMERO 

ORDENACIÓN DEL IMPUESTO 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

CAPITULO IV. La base imponible 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

SECCION SEGUNDA: NORMAS ESPECIALES PARA ADQUISICIONES «MORTIS CAUSA» 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

Art. 25. Bienes adicionables por haber pertenecido al causante en el año anterior al 
fallecimiento. 

1. En las adquisiciones por causa de muerte se presumirá que forman parte del caudal hereditario 
los bienes de todas clases que hubiesen pertenecido al causante de la sucesión hasta un año antes del 
fallecimiento, salvo prueba fehaciente de que tales bienes fueron transmitidos por aquél y de que se 
hallan en poder de persona distinta de un heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge 
de cualquiera de ellos o del causante. Esta presunción quedará desvirtuada mediante la justificación 
suficiente de que, en el caudal, figuran incluidos, con valor equivalente, el dinero u otros bienes 
subrogados en el lugar de los desaparecidos. 

A los efectos del párrafo anterior se presumirá que los bienes pertenecieron al causante por la 
circunstancia de que los mismos figurasen a su nombre en depósitos, cuentas corrientes o de ahorro, 
préstamos con garantía o en otros contratos similares o bien inscritos a su nombre en los 
amillaramientos, catastros, Registros Fiscales, Registros de la Propiedad u otros de carácter público. 

La no justificación de la existencia de dinero o de bienes subrogados no obstará al derecho de los 
interesados para probar la realidad de la transmisión. 

2. La adición realizada al amparo de esta presunción afectará a todos los causahabientes en la misma 
proporción en que fuesen herederos, salvo que fehacientemente se acredite la transmisión a alguna de 
las personas indicadas en el número 1, en cuyo caso afectará sólo a ésta que asumirá a efectos fiscales, 
si ya no la tuviese, la condición de heredero o legatario. 

 …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

Art. 34. Valoración del ajuar doméstico. 

1. Salvo que los interesados acreditaren fehacientemente su inexistencia, se presumirá que el 
ajuar doméstico forma parte de la masa hereditaria, por lo que si no estuviese incluido en el inventario de 
los bienes relictos del causante, lo adicionará de oficio la oficina gestora para determinar la base 
imponible de los causahabientes a los que deba imputarse con arreglo a las normas de este Reglamento. 

2. El ajuar doméstico se estimará en el valor declarado, siempre que sea superior al que resulte de 
la aplicación de la regla establecida en el Impuesto sobre el Patrimonio para su valoración. En otro caso, 
se estimará en el que resulte de esta regla, salvo que el inferior declarado se acredite fehacientemente. 
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…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

TÍTULO II 
GESTIÓN DEL IMPUESTO 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

CAPÍTULO II. Régimen de presentación de documentos 

SECCIÓN PRIMERA: DOCUMENTOS A PRESENTAR 

Artículo 66. Contenido del documento y documentación complementaria. 

1. Los sujetos pasivos presentarán los documentos, acompañados de copia simple, a la 
Administración tributaria para la práctica de las liquidaciones que procedan en los plazos y en las oficinas 
competentes, con arreglo a las normas de este Reglamento. 

2. El documento, que tendrá la consideración de declaración tributaria, deberá contener, además 
de los datos identificativos de transmitente y adquirente y de la designación de un domicilio para la 
práctica de las notificaciones que procedan, una relación detallada de los bienes y derechos adquiridos 
que integren el incremento de patrimonio gravado, con expresión del valor real que atribuyen a cada uno, 
así como de las cargas, deudas y gastos cuya deducción se solicite. Tratándose de bienes inmuebles, se 
consignará su referencia catastral.1 

3. (…) 

…… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… …… ... 

1 Este apartado ha sido modificado por el artículo 3.1 del R.D. 1074/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifican el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el R.D. 439/2007, de 30 de marzo, el Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el R.D. 634/2015, de 10 de julio, y el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aprobado por el R.D. 1629/1991, de 8 de noviembre. (BOE núm. 317, de 30 de diciembre de 2017). 

                                                 


